
 

 
Art. 1º.-  La Organización de la I Carrera “San Silvestre Gaditana” correrá a cargo del Club 
Polideportivo –Atletismo- Olimpo Cádiz, con la colaboración del IMD Excmo. Ayto. Cádiz, Diputación 
de Cádiz,  Policía Local, “Radio Cádiz Cadena SER”, Colegio San Felipe Neri  y empresas locales anexas 
en díptico. 
 
Art 2º.- Fecha y lugar de Celebración: 
La I CARRERA SAN SILVESTRE GADITANA se celebrará el sábado 30 de diciembre de 2017 de las 
17:30 horas, con Salida y Meta en la plaza de San Juan Dios (junto al Excmo. Ayto. de Cádiz), debiendo 
las personas participantes realizar una única vuelta a un circuito urbano de 5.850 mts 
 
Art. 3º Inscripción y cuota: 
La inscripción estará abierta a cualquier deportista y se realizará Online a través de la web 
http://www.crono.sesca.es desde el 6 de Octubre, hasta el jueves 28 de Diciembre a las 14:00 horas, o 
hasta completar el número máximo de 750 participantes. No se admitirán inscripciones fuera de plazo. 
Se establece una cuota de 7€, más 1 kg de alimento no perecederos  que deberá entregarse a la recogida 
del dorsal-bolsa del corredor, y el cual irá destinado al Banco de alimentos de Cádiz.  
Así mismo se establece una modalidad de Dorsal 0, por una cantidad de 6€, el cual se podrá abonar 
igualmente,  a través de la web http://www.crono.sesca.es . El dorsal 0,  tendrán derecho a camiseta 
conmemorativa de la prueba;  la cantidad recaudada, irá destinada a  la Asociación Reyes Magos de 
Cádiz 
 
Art. 4º.- Recogida de dorsales.  Los dorsales más bolsa del corredor, de los participantes inscritos se 
podrán recoger el viernes 29 de diciembre en horario de 10:00 a 13:00 horas o 16:00 horas a 21:00 horas, 
el sábado 30 diciembre de 10:00 a 13:00 horas en Complejo Deportivo Ciudad de Cádiz; y desde las 
15:00 hasta media hora antes de la salida en la carpa de la Organización ubicada en la zona de salida. Las 
camisetas por Dorsal 0, se podrán recoger en los mismos horarios indicados anteriormente. Necesario 
presentar documento acreditativo de identidad. 
 
Art. 5º.- Trofeos – Premios – Fin de Fiesta “Radio Cádiz Cadena SER”. 
- Trofeo a los vencedores absolutos de la prueba, masculino y femenino (más regalo producto navideño o 
comida para dos) 
- En cada categoría se premiará con trofeo a las tres primeras personas clasificadas. 
- Camiseta técnica a todos los participantes inscritos. 
- Trofeo al mejor disfraz navideño (jurado niños de las Escuelas del Club Atletismo Olimpo) 
- Trofeos a los corredores más veterano y veterana 
- Sorteo de productos navideños donados por las empresas gaditanas colaboradoras, entre todos los 
participantes. 
Las personas premiadas deberán estar presentes en el acto de entrega de trofeos. 
Premios no serán acumulables 
Durante la entrega de premios se ofrecerá un Fin de Fiesta “Radio Cádiz Cadena SER”. 
 
Art. 6º.- Todos los participantes por el hecho de tomar la salida, aceptan el presente reglamento. En 
caso de duda, prevalecerá el criterio de la organización, reservándose el derecho de interpretación de los 
artículos, pudiendo suprimir o establecer nuevas normas, dando oportuno conocimiento a los/as atletas 
antes de la celebración de la prueba.  
La Carrera estará cronometrada con sistema de chips, por parte de la empresa Sesca09.  Las 
clasificaciones oficiales, son competencia única y exclusiva de la empresa que gestione la prueba. 



 
Art. 7º Categorías 
 

CATEGORÍAS M/F AÑO 

JUNIOR 2004-1998 
SENIOR A 1997-1986 
SENIOR B 1985-1978 

VETERANO/A  A 1977-1973 
VETERANO/A B 1972-1968 
VETERANO/A C 1967-1963 
VETERANO/A D 1962-1958 
VETERANO/A E 1957 y anteriores 

 
Art. 8º.-A lo largo del recorrido habrá controles de la organización. Será descalificado/a 
todo/a atleta que: 
· No pase por todos los controles existentes en la Carrera. 
· No lleve el dorsal visible en su parte delantera. Los dorsales han de estar colocado con imperdibles para 
facilitar su lectura, se ruega encarecidamente a los atletas no utilicen el modo de sujeción del triatlón, ya 
que el dorsal debe ser colocado en el pecho, y no en el pantalón, ni a la altura de la cintura. 
· Lleve el dorsal asignado a otra persona. 
· De muestra de comportamiento antideportivo, y/o no atienda las indicaciones de la 
Organización. 
· La organización se reserva el derecho a requerir a los ganadores la documentación necesaria para 
acreditar su edad. 
 
Art. 9º.- La Organización de la Carrera contará con Seguro de Accidentes para todos los/as corredores  
participantes en la misma. La  organización no se responsabiliza de los  daños que puedan sufrir los 
participantes  durante la prueba por imprudencias o  problemas de salud.  Es responsabilidad de cada 
atleta conocer su estado de salud para afrontar la actividad. Igualmente, cada atleta declara estar en 
condiciones físicas óptimas para realizar esta prueba y lo hace bajo su entera responsabilidad, eximiendo 
de toda a la Organización de la Prueba. El inscribirse en esta prueba supone la aceptación plena de estas 
normas. Aquel que corra sin estar inscrito, lo hace bajo su responsabilidad. 
 
Art. 10º.- Los/as atletas inscritos/as y en el caso de menores, sus representantes legales o tutores, 
autorizan a los organizadores del evento a la grabación total o parcial de su participación en el mismo 
mediante fotografías y vídeos, así como al uso de su imagen para su publicación en los distintos medios 
de comunicación que pudieran estar interesados en cubrir el evento deportivo, redes sociales, otro medios 
de difusión municipal, y redes sociales y web  http://www.atletismo-olimpo.com/   Asimismo, el 
participante cede todos los derechos de propiedad intelectual sobre las fotografías o vídeos realizados 
para su explotación, en relación con la difusión de las actividades deportivas municipales, sin derecho por 
su parte a recibir compensación. 
 
Art.11º.- La organización dispondrá de servicios y duchas, situadas en el I.D.B. “La Mirandilla” 
 
Art.12º.- Para cualquier aclaración se pueden dirigir al email club.atl.olimpo@gamail.com  o al teléfono 
699 00 43 10 
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SALIDA: Plaza de  San Juan de Dios, subiendo C/ San Juan Dios. 
 C/ San Juan de Dios (giro izquierda) 
 Avenida Campo del Sur 
 Calle Concepción Arenal 
 Calle Murallas de San Roque  (giro derecha) 
 Avenida Cuesta de las Calesas (paso por puertas de tierra y giro a la derecha) 
 C/ Barcelona (giro a la derecha) 
 Avenida Fernández Ladreda (giro a la izquierda)  - km.1 - 
 Paseo del Levante (zona peatonal donde discurre acera bici) 
 Tras pasar I.D.B. “La Mirandilla” dejando zona peatonal e incorporándose de nuevo 

a calzada. 
 Avenida Campo del Sur (dejando a la derecha, el teatro Romano, Catedral…)  

- km.2 -  
 Avenida Duque de Nájera (dejando a la izquierda la Caleta, y a la derecha La viña)  

- km.3 -  
 Avenida Dr. Gómez Ulla  (dejando a la izquierda Parque Genovés, y a la derecha 

Barrio del Mentidero 
 Avenida Carlos III 
 Paseo Alameda Marqués de Comillas (dejando a la derecha El Carmen, y a la 

izquierda Baluarte de la Candelaria) - km. 4 - 
 Paseo Alameda Apodaca 
 Calle Honduras 
 Calle México  
 Calle República Argentina 
 Plaza Hispanidad 
 Avenida del Puerto 
 Glorieta de los Periodistas (la del candado), primera salida a la derecha 
 Plaza España  - km5-  (dejando a la derecha A.V.V Murallas de San Carlos y Casa 

de las 5 Torres) 
 Av. 4 de Diciembre (-antes Ramón de Carranza- dejando a la izquierda Diputación 

Cádiz y posteriormente paseo de Canalejas) 
 Avenida 4 de Diciembre (giro derecha) 
 C/ San Cristóbal (giro izquierda) 
 C/ Nueva (giro derecha) 
 para embocar a Plaza de San Juan de Dios, siendo la recta de META el paseo 

central de la Plaza. 5850 mts 
 



 


